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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior, de conformidad 
con el artículo 329 del C. G. P., en providencia que resolvió: i) se modificó el numeral 
2.1. de la sentencia emanada en el sentido que la compensación de las vacaciones 
asciende a la suma de $389.733, ii) revocó los numerales 2.2 y 3º de la sentencia 
apelada, para en su lugar absolver a la demandada por los conceptos de 
indemnización del art. 65 del CST y por la reliquidación de los aportes a pensión, 
iii) no condenó en costas en dicha instancia y iv) confirmó en lo demás la sentencia 
apelada. 
  
SEGUNDO: Por Secretaría, liquídense las costas procesales, conforme lo ordenado 
en el numeral quinto de la sentencia de primera instancia. 
 
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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